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DIMENSIONES PARA EL ANALISIS DE LAS LEYES DE 
EDUCACION 

•Estructura del Sistema Educativo

•Estructura de la Ley 

•Financiamiento

•Regulación

•Gobierno y Administración

•Provisión





ARGENTINA BRASIL

Ley de Educación Nacional 
(LEN) N° 26206 

Ley de Directrices y Bases 
de la Educación Nacional 
(LDB) Nº 9394

2006 1996

Antecedentes: Ley Federal 
de Educación - 1993

Constitución de la 
República Federativa de 
Brasil 



Alumnos de Educación Formal, por sector de gestión y porcentaje de 
participación según tipo de educación



Argentina Brasil

Alumnos 1.583.376  
(GRADO)

62.870 
(POSGRADO)

4.676.646 
(GRADO)

112.149 
(POSGRADO)

universidades 104 
(46 estatales -
56 privadas)

- Universidad de Bologna
- FLACSO

- Universidad Autónoma de Entre Ríos

178 Universidades
(92 públicas –
86 privadas)

Institutos 
Universitarias 

21
(7 estatales y 14 privados)

119 Centros Univ Públicos 
116 Facultades Integradas 

Institutos 
Superiores (No 
Universitarios)

1.888
41 % son de gestión pública

1649 Facultades, Escuelas e 
Institutos (82 públicos y 1567 

privadas). 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTÍAS (Art. 1 a 10) 

FINES Y OBJETIVOS DE LA POLÍTICA EDUCATIVA NACIONAL (Art 
11)

De la Educación (Art 1)

Principios y Fines de la Educación Nacional (Art 2 y 3) 

Derecho a la Educación y el Deber de Educar (Art 4 a 7)

DISPOSICIONES GENERALES (Art 12 a 17)

EDUCACIÓN INICIAL (Art 18 a 25)

EDUCACIÓN PRIMARIA (Art 26 a 28)

EDUCACIÓN SECUNDARIA (Art 29 a 33)

EDUCACIÓN SUPERIOR (Art 34 a 37)

EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL (Art 38)

EDUCACIÓN ARTÍSTICA (Art 39 a 41)

EDUCACIÓN ESPECIAL (Art 42 a 45)

EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS 
(Art 46 a 48)

EDUCACIÓN RURAL ARTÍCULO (Art 49 a 51)

EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE (Art 52 a 53)

EDUCACIÓN EN CONTEXTOS DE PRIVACIÓN DE 
LIBERTAD (Art 54 a 59)

EDUCACIÓN DOMICILIARIA Y HOSPITALARIA (Art 60 a 61)

De la Organización de la Educación Nacional (Art 8 a 

20)

Niveles y las Modalidades de Educación de 

Enseñanza (Art 21 a 38)

Educación Básica  (Art 22 a 28)

Educación Infantil (Art 29 a 31) 

Enseñanza Fundamental (Art 32 a 34)

Enseñanza Media (Art 35 a 36)

Educación de Jóvenes y Adultos (Art 37 a 38)

Educación Profesional (Art 39 a 42)

Educación Superior (Art 43 a 57)

Educación Especial (Art 58 a 60)
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EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA (Art 62 a 65) 

LOS/AS DOCENTES Y SU FORMACIÓN
DERECHOS Y OBLIGACIONES (Art 67 a 70)

LA FORMACIÓN DOCENTE (Art 71 a 77) 

Profesionales de la Educación (Art 61 a 67)

POLÍTICAS DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD EDUCATIVA (Art 79 a 83)

LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN
INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO (Art 94 a 99)

EDUCACIÓN, NUEVAS TECNOLOGÍAS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN (Art 100 a 
103)
EDUCACION A DISTANCIA (Art 104 a 111)

EDUCACIÓN NO FORMAL (Art 112)

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN
-MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (Art 115 )
-EL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN (Art 116 a 120)
-LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS DE LAS PROVINCIAS Y LA CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (Art 121 a 126) 
- LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA (Art 122 a 124)
- DERECHOS Y DEBERES DE LOS/AS ALUMNOS/AS (Art 125 a 127)
- DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES, MADRES, TUTORES/AS (Art 128 a 129)

Recursos Financeiros (Art 68 a 77)

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA LEY (Art 130 a 131) 
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FUENTES ART. 9 
El Estado garantiza el financiamiento del 
Sistema Educativo Nacional conforme a las 
previsiones de la ley.

Ley N° 26.075
Presupuesto consolidado del Est Nac, las 
Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires destinado exclusivamente a educación, 
no será inferior al seis por ciento (6 %) del 
Producto Interno Bruto (PIB).

Art. 68, los recursos públicos destinados a educación 
son originarios de:
I – ingresos de impuestos propios de la Unión, de los 
Estados, del Distrito Federal y de Municipios;
II – ingreso de transferencias constitucionales u otras 
transferencias;
III – ingreso del salario-educación y de otras 
contribuciones sociales;
IV – ingreso de incentivos fiscales;
V - otros recursos previstos en la ley.

ASIGNACIO
N

Asignación coparticipable: condiciones 
equitativas y solidarias en el sistema de 
educación nacional y de los recursos 
previstos en los Presupuestos Provinciales y 
de la Ciudad de Buenos Aires. 
Monto total anual = 60% del incremento en la 
participación de gasto consolidado en 
educación en el PBI

La participación de cada provincia para la 
distribución de la matrícula en el total de los 
niveles de educación inicial hasta el superior 
no universitario (80%). La incidencia en la 
ruralidad será del 10%, la distribución para el 
sector de población no escolarizada (entre los 
3 y 17 años) es del 10%

Art. 69. La Unión aplicará, anualmente, nunca menos de 
18 % y los Estados, o Distrito Federal y los Municipios, 
el 25 %, o lo que conste en las respectivas 
Constituciones o Leyes Orgánicas, de ingresos 
resultantes de impuestos, comprendidos de en las 
transferencias
constitucionales, para la manutención y el desarrollo 
de la enseñanza pública. 

Art. 77 . Subsidios. Los recursos públicos pueden ser 
destinados a escuelas comunitarias, confesionales o 
filantrópicas que, entre otras actividades deben rendir 
cuentas al Poder Público de los recursos recibidos.

Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación – FNDE
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Ley de Educación Nacional Constitución de la República Federativa 
de Brasil 

Ley de Educación Superior (Ley Nº
24521/1995).

Lei de Diretrizes e Bases da Educação 
(LDB) Nº.9394/96

Ley de Educación Técnico Profesional 
(Ley Nº 26058/2005) 

Educación Técnico Profesional Ley nº
11.741, de 2008 

Ley de Fondo Nacional de Incentivo 
Docente. Ley 25.919 /2004 (vigente por 5 
años); 

Plan Nacional de Educación (10 años)

Ley de los 180 días de clase (Ley Nº
25864/2003) 

Educación a Distancia: Decreto no

5.622/05 

Ley de Educación Sexual ( N°
26.150/2006)

Educación Especial: Ley Nº 10.098/00 

Ley de Financiamiento Educativo  (Ley Nº
26075) 
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Art. 113 Responsabilidad concurrente y 
concertada del P E N a través del 
Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología y de los Poderes Ejecutivos 
de las Provincias y del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

La Nación (Unión), los Estados, los 
Distritos Federales y los Municipios 
organizarán, en un régimen de 
colaboración, los respectivos sistemas de 
enseñanza.
Ministerio de Educación

Ministerio de Educación
Consejo Federal de Educación 

Ministerio de Educación
Consejo Nacional de Educación

Jurisdicciones Estados

Municipios

Instituciones Educativas Establecimientos de Enseñanza

Instituto Nacional de Formación Docente Docentes

Instituto Nacional de Educación Técnica
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